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ACTA No. 04/2020 

Proceso: Comité de Extensión Facultad Tecnológica  

Unidad Académica y/o Administrativa: Unidad de Extensión Facultad Tecnológica Hora de Inicio: 
10:30 am 

Motivo y/o Evento:  Comité de Extensión Hora de finalización: 
12:36 p. m. 

Lugar: Sesión virtual (Herramienta MEET) Fecha: 
19 de agosto de 2020 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Henry Abello V. Asistente de Decanatura  No asistió 

Héctor Pinzón Representante de Civiles Asistió 

Ricardo Porras Representante de Mecánica No asistió 

José Vicente Reyes Coordinador de la Unidad de Extensión 
Facultad Tecnológica 

Asistió 

Luis Noguera Representante de Eléctrica Asistió 

Yamid Garzón Representante de Electrónica Asistió 

Jaime Pantoja Representante de Básicas Asistió 

Diana Ramírez Representante de los Diplomados de 
Extensión 

Asistió 

Erika Urrego Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 
Tecnológica 

Asistió 

Paola Duran Contratista de la Unidad de Extensión Facultad 
Tecnológica 

Asistió 

Diana Fontalvo Funcionaria de la Unidad de Extensión 
Facultad Tecnológica 

Asistió 

Gustavo Pedraza Representante de Industrial Asistió 

Miguel Ángel 
Leguizamón Páez Representante de Sistematización de datos Asistió 

 

Elaboró:  Paola Duran  Visto Bueno del Acta:  José Vicente Reyes Mozo 

 

OBJETIVO: Normatividad de la Unidad de Extensión. 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de quórum 
2. Aprobación de las actas de las sesiones # 1, 2 y 3/2020 
3. Informe del Coordinador de la Unidad de Extensión 
4. Normatividad de la Unidad de Extensión 
5.  Varios. 
 
DESARROLLO DEL COMITÉ DE EXTENSIÓN FACULTAD TECNOLOGICA: 
El Coordinador de la Unidad de Extensión da la bienvenida a los representantes del comité y al equipo de trabajo 
de la Unidad, lee el orden del día para su aprobación por el comité presente. 

1. Verificación quórum: Se verifica el quórum con la presencia de los 7 integrantes del Comité de 
Extensión Facultad Tecnológica los cuales se relacionan a continuación: 

•  Héctor Pinzón, José Vicente Reyes, Luis Noguera, Yamid Garzón, Gustavo Pedraza, Jaime 
Pantoja, Miguel Ángel Leguizamón Páez. 
 

2. Lectura y aprobación del acta anterior sesión N°01,02 y 03/2020: Interviene el profesor 
Vicente Reyes y les pregunta a los integrantes del comité si aprueban las actas de las sesiones # 
1, 2 y 3/2020, y al no obtener negativa alguna se aprueban las actas. 

 
3. Informe del Coordinador de la Unidad de Extensión: Interviene el profesor Vicente Reyes, 

comentando que en el Comité Central de Extensión del día 30 de julio de 2020, hubo cambio 
del director del IDEXUD, y ahora es el profesor Omar Patiño adscrito a la Facultad de Medio 
Ambiente. 
El profesor Patiño ha propuesto varias actividades como reuniones y capacitaciones, para lo 
cual ha enviado la invitación a participar en estas actividades a los integrantes del comité. 
 
El Consejo Superior Universitario, solicitó al IDEXUD una auditoria interna, la cual se le envió a 
sus correos electrónicos para su conocimiento y divulgación, el documento no es claro con los 
hallazgos y no evidencia lo que está pasando en el IDEXUD, por que no se tuvieron en cuenta 
unos procesos con la normativa interna del IDEXUD, el objetivo de enviar el documento era 
para que lo revisaran y enviaran sus observaciones pertinentes, asimismo enviarlas al IDEXUD, 
para que ellos la compilaran y de esta manera el documento saliente lo enviara al Consejo 
Superior Universitario, esta auditoria se solicitó teniendo en cuenta que la contraloría ha 
solicitado auditorías internas al IDEXUD y el objetivo es aclarar todo los procesos que maneja el 
IDEXUD. 
 
Otro tema que se está tratando es modificar la normatividad de los Servicios Académicos 
Remunerados (SAR), teniendo en cuenta que se han presentado la legalización de los SAR 
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después de haber comenzado la ejecución del proyecto, y en esos casos serian hechos 
cumplidos, se ha estudiado la posibilidad de que los SAR se paguen no por tiempo, si no por los 
avances desarrollados por el proyecto. 
 
El Comité Central de Extensión está revisando minuciosamente las propuestas, para que se 
cumplan los tiempos contractuales y no seguir quedando mal con las entidades contratantes, 
asimismo se sugiere que el coordinador y el supervisor de los proyectos sean docentes de 
planta de la Universidad, esto con el objetivo de llevar a cabo el total de la ejecución del 
proyecto, de igual manera el SAR de supervisor debe de ir incluido en el presupuesto en el ítem 
gastos académicos, igualmente si se requiere de los laboratorios, equipos y espacios 
académicos se deben incluir en el presupuesto como un gasto de operación del proyecto. 
 
Por otra parte, se les invita a los integrantes al comité a la asesoría por parte de las unidades de 
extensión para la realización de las propuestas, para así no tener ningún inconveniente con las 
modificaciones de la normatividad interna del IDEXUD. 
 
Finalmente, se les envió a los correos electrónicos de los participantes al Comité de Extensión, 
la invitación de una capacitación por parte del IDEXUD, la cual se realizará el día jueves 20 de 
agosto de 2020, el tema a tratar son los procesos de gestión de proyectos. 
 
Interviene el profesor Luis noguera, preguntado, ¿cuándo se solicita el préstamo de los 
laboratorios para un proyecto de extensión es potestad de quién? 
 
El profesor Vicente Reyes, comenta que en el IDEXUD están realizando un estudio de costos del 
uso de los espacios y laboratorios de la universidad, y se solicitó ese estudio para conocimiento 
de los costos de los espacios y laboratorios, para tenerlos en cuenta en la elaboración de 
propuestas de los proyectos.  
 
Interviene el profesor Gustavo Pedraza, haciendo una pregunta, ¿En el informe de auditoría, 
solo aparecen convenios, pero no contratos, esos no se tuvieron en cuenta o están en algún 
otro informe? 
 
El profesor Vicente Reyes comenta que, en el informe de auditoría solicitado por Consejo 
Superior Universitario, citan convenios y dentro de esos convenios interadministrativos 
aparecen proyectos, en los cuales se encuentran docentes vinculados en estos proyectos. 
 
Comenta el profesor Gustavo Pedraza, que el participó en un contrato de la localidad de Usme y 
nunca le pagaron la liquidación del contrato, el señor Rozo no permitió que le pagaran, fue un 
contrato que se llevó a feliz término, con indicadores por encima del 100% y nunca le quisieron 
pagar la liquidación de $4.000.000, el proyecto ya está liquidado. 
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Comenta el profesor Vicente Reyes, en ese caso se debe informar con el IDEXUD, teniendo en 
cuenta que tiene una SAR no finalizado y debe de tener una deuda a su nombre. 
 

4. Normatividad de la Unidad de Extensión: El profesor Vicente Reyes les pregunta a los 
integrantes del Comité si se aprueban la modificación del Acuerdo 001/2001, y se hace la 
pertinente votación, siendo unánime la votación se aprueba y se remite a la Oficina jurídica de 
la Facultad para su corrección, posteriormente se tramitará ante el Consejo de Facultad para su 
aprobación final.  
 

5. Varios: El profesor Vicente Reyes les pregunta a los integrantes del Comité si tienen alguna 
intervención en varios. 

 
Interviene el profesor Luis Noguera, comentando que se deberían definir los horarios de las         
reuniones para el siguiente semestre, igualmente definir el calendario de las reuniones; del 
mismo modo que la Unidad de Extensión emita un oficio solicitando que en el horario del 
comité no les asignen carga académica. 

Interviene el profesor Vicente Reyes, preguntándole a los integrantes del comité, ¿Qué si el 
horario de miércoles de 10:00 a. m. a 12:00 m., se debe cambiar para el segundo semestre?, 
asimismo, le da la bienvenida al profesor Miguel Ángel Leguizamón como representante del 
Proyecto Curricular Sistematización de Datos, ante el Comité de Extensión. 

Interviene el profesor Jaime Pantoja, comentando que confirma el horario, ya que va a cambiar 
asignatura y no sabe en qué horario la dictaría.  

Los demás integrantes del comité, comentaron que el horario continúa en la franja habitual. 

El profesor Vicente Reyes se compromete a enviar el oficio a los Proyectos Curriculares para 
que no les asignen carga académica a los docentes, en la franja del Comité.   

Una vez agotado el orden del día se levanta la sesión, el día de hoy 19 de agosto de 2020 

 
 
 
 
                                 HENRY ABELLO V.                                                                                     JOSE VICENTE REYES MOZO 
                  Secretario Comité de Extensión.                           Presidente del Comité de Extensión 
                       Facultad Tecnológica                        Facultad Tecnológica 


